
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS TELEFONO 8881045 

 

EMBARGO DE CUENTAS   
 
 
Santiago de Cali, 30 de Octubre de 2020. 

          Oficio No.03-1233 
Señor  
Gerente _______________ 
La ciudad 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: FINESA S.A. NIT: 805012610-5 

DEMANDADO:  AYDEE MARINA BUCHELI LOPEZ C.C. 29.688.566 

RADICACION: 760014003-022-2017-00612-00 

 
Mediante auto No. 1209 de fecha 12 de septiembre de 2017 (folio  3), proferido 
dentro del proceso EJECUTIVO de la referencia, se dispuso: “….RESUELVE: (..) 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros, títulos, títulos 
valores y créditos  que la demandada AYDEE MARINA BUCHELI LOPEZ con C.C. 
No. 29.688.566, tenga depósitos en cuenta corriente bancaria, de ahorro 
certificados de depósito  a término, bienes y valores en custodia, encargados 
fiduciarios en los Bancos relacionados en la medidas previas. Líbrese  oficio 
respectivo, limitando el embargo en la suma de $ 87.000.000=mcte...”. 
 
En consecuencia sírvase proceder de conformidad, efectuando los descuentos 

respectivos, dejándolos a orden de la Oficina de Ejecución Civil Municipal en la 

cuenta única #760012041700 y código de dependencia #760014303000.  

 

Cordialmente, 
 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario General Ejecución de Sentencias Civil Municipal 
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